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Exi la  Ciudad de Palma de M allorca, Cap ita l de la  provincia de Pa leares,  

siendo la  hora trece del d ia ocho de niars'^ de mil novecientos cincuenta,me \ 
Gontituyo e n 'e l  3al6n de Sesiones de esta Casa C on s is to r ia l,  con e l  3 r .A l

calde Don Juan CoJ.! Puster, a l  objeto de ce lebrar  sesión ordii^aria en p r i 

mera connvactoria, y habiendo transcurrido quince minutos sin que haya nií- 

mero su fic ien te  señores vocales para poder c e le b ra r la ,  habiendo presen

tad^ excusa le g a l  lo s  que han dejado de a s i s t i r ,  procede reunirse de nuevo 

en segunda, e l  pri^xim'' v ie rn es , dia diez de lo s  corrien tes , a la  misma ho

ra .  .
EL ALCALDE.

E1 Secretario ,

ií2 18. _ .
3LSlOi\ wRD_3:UñlA CELEBRADA Eh SEXJñDA Cw.^uCÁTwRrÁ PuR LA j
PAL PSHI-IAI^SiiTE EL DIA lo  LE IlARZ^ LE 135^-

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, C ap ita l de la  provincia de Baleares , -| 

siendo la s  trece horas del dia diez de marzo de mil novecientos cincuenta, 

se reúne en e l ' 3a l 6n de S e s i ‘̂ ^®3 “I® esta Casa C on s is to r ia l ,  bajo la  Presx-"" 

dencia del 3r.A lca lde  Don Juan C o ll  P u s t e r , - la  Comisitín IJuriXcipal Perinanen 

te , con as is tenc ia  de lo s  3res. "^'enientes de A lca lde , Don Miguel Hadal 

Pont, Don Josá Pons Mar^uds, Don Guillermo Aloy Sal-m, D^n Francisco 3uau- 

Saiz, Don Bartolomé P izá  P e rrá , Don Jesiís A n tich .G il,  e l  Intervent'^r de 

Pondos accidenta l D^n Tomá's Henales, y a s is t idos  de mi, e l  in fra s c r i to  Se

c re ta r ia ,  a l  '^bjet^ de ce lebrar sesi'^ii r^rdinaria en segunda conv'^catoria y 

siendo ya la s  trece y diez minutos e l  3r.Presidente abre la  sesi'^n dándose 

lectixra u l  acta de la  an ter io r  que se apinieba por unanimidad.

2 ,  '  Seguidamente se acuerda aprobar va rias  cuentas — ^
SG acuerda aprf^bar cuon

________________________ presentadas per Secretaria :

ABASTOS: Una cuenta de La P iladora ,cubre  polvos Hatader*^ 247^50 pts.->tra -  

de Xosé Lladé por leña Matadero, 813'75 pesetas.

DEPOSITARIA: Por veinte  y ocho suplidos, importantes en su to ta lid ad , Xa -  

can-tidad de p ese ta s : nueve núl cuatrocientas cincuenta y tre s  con tre in ta -

y cuatro céntimas.
BK^AI^GHE: Una cuenta de llagln Eoig, X3C aaoos cemento 780 p tg .o tra  de B.lor 

teXla,Alamos y PX;5tanog O rien ta les ,A rbo lado , 2.836 pts.O tra  de Juan liirto.e
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guiainiatro losas cunetas y ^trog, 429^45 ptg.Otra de B .C agte ll ,  in sta lac ión  

de 12 nuevas luces , 2,967'33 pesetas-

Una cuenta de Juan G-inard, suministro m ater ia le s ,ca lle
■ t f ''

wr,*v . 
lo  ¿ iDe^

' '
i$9 9-632 ptg- 2^ra de' Pedro A.Taberner, por transportes iáa.jÍ;eri^5Jeg,f©br£ 

•o, 7 - 6 8 3 '75 pesetas- *

3 , '' Acto seguido se da lectura  a l  .dictamen
gé acuerda'interponer recargo ,v,_:
contencioso administrativo —  do por lo s  Letrados 3reg. Coij^ado y Iiai:t/-----.
contra“re so lu c ió n ,del Tribu—  .
nal Bconómic"', de 23 de no----- r e l l ,  r e la t iv o  a la  procedencia de ¡injíí^rpo—
viembre de 1949----------------- --------

ner recurso contencioso administrativo con—  

tra  la  reso lución  dictada, en materia del Timbre, por e l  Tribunal Económico 

Administrativo de fecha 28 de noviembre de 1949-

Sn dicho informe, ge d ice ; "En consecuencia, log informantes estiman ^ue- 

procede e l  recurso contenciogo adm inistrativo contra la  reso lución  de d ia -  

23 de noviembre de 194.9; no obstante V.E. reso lverá  lo  ¡ ûe estime más proc_e 

dente".

Se acuerda la  in terposic ión  del recurgo contenciogo administrativo contra

la  regolución aludida,dando cuenta a l Ayuntamiento Pleno.

4- Seguidamente, y a propuegta de la  Tenencia de
Se acuerda conceder permigog
para o^i-ag a p a r t ic u la re s -—  A lca ld ía  encargada de Obrag, ge acuerda conc^ 

der diez y g iete  permigog para obrag, a otrog tantog peticionarxOg, para p£ 

der efectuar- obrag de carácter p a r t ic u la r ,  gegiín una re lac ión  (¿ue ge pregen 

ta , la  que comienza por e l  ínteregado por Don Antonio Tny R ip o li ,  para cer

car de pared so larlindante  con la  c a l le  de Oleza dual; y termina por e l  go- 

l ic itado  por Gas y E lec tr ic id ad , a b r i r  zanjag en c a l le  de Monterrey•

-  -  ̂ 5- Acto geguido, y a propuegta de la  Comisi'on—
le  acuerda conceder permL'303
para ^tras a p a rt icu la re s  en ¿e Enganche, ge acuerda au torizar  va rias  obrag 
 ̂ na del Ensanche,------------------

segiín una re lac ión  ique presenta, la  .jue comien 

za por e l  permiso interesado por Gas y E lectr ic id ad  para a b r i r  zanja, segiín -  

digeho que presenta, en Plaza Garcia O re ll  y Capitán O agte ll j  y termina por—  

e l  so lic itado  pnr Don I-Ixguel Granada, para colocar le t re ro  en lo c a l  g ito  en

ca lle  de BlanLiUerna 5 5 .

B o rd illo  y aoerag. seguido ge acuerda autorizar a Doña Catalina Arbona

Pujadeg, para constru ir acera frente e d i f ic io  n2 34 de — 

la  ca l le  de IJiguel llarquég.

^^Igualmente ge acuerda colocar 10 m. de bordil.,o  a Don Pedro Egte lrioh  f re n 

ad e d i f ic io  6 del C.PagaJe, 3on Cok, coaprometiándoge e l  interesado a



* : ‘ 7- ■ ' A ‘pr í p̂ué ata "dé la  Coíai.gién de Enaai^ciie, ge acuer
ge acuerda aut'^rizar trá¿  ~
lad^ egtableciniient^g co- da au torizar  a Don lomáe C ifre  Poxig, para trag la  
laercialeg en Z^na de.. En- ”
g an c i ie , ------------------------- ;-----do de un t a l l e r  de reparación de b ic ic le ta g  de -

la  c a l le  de Juan I/Iunar 33, a ^tro lo c a l  s ito  en la  c a l le  de RoggellÓ y Caza 

dor nfi 2 1 , gin  ingta lac ión  de elementog mecánicog.

Igualmente ge acuerda au toriza r  a D^n Antonia Juan Homar, para t^uepueda—  

proceder a l  traslado  de un carb'^nería degde e l  n2 8 a l  10 de la  c a l le  de —  

Dr.Perrán, de egtav CludadíEntra* en e l S-ilon e l  Sr.Gurd.u).
I

8 . ” . Seguidamente ge da cuenta de (¿ue por Orden Su-
Ha sido re t irad^  del Orden
del Dia. -------------------------------  p e r io r  ha gid^ re t irado  de la  del Dia, e l  d ict¿

men geñalado en e l  migmo c^n e l  ndmer^ g iete .

9 . , Seguidamente ge acuerda degignar a l  Presidente -  
Se acuerda degi. nar V ''cal
ilega S u b a s t a . -------------------- de la  Comigión de Ensanche, o per<=?ona que haga -

gug veoeg, v^cal de la  I Îega Subasta para lag  ^brag de pavimentación de la  -

c a l le  de iíiguel Suntandreu. y tram^ Capitán C ris tóba l Real.

Seguidamaate, y a propuesta de la  Comigi'on Eg-

t L i ó r L i ' ' t e r r i s c ^ ' ' t r a I ^ ^ ^  «ie Enganche, ge acuerda aprobar e l  proyec

1 .. c a l le  Cábrit  y B gg- to y pregupuegto para lag  obras de pavimentación

a te rr igco  de un tramo de la  c a l le  de .Cabrit y Bagga, rea lizado  poi' e l  ^rqu^ 

tecto municipal S r.íiarc ía -Ru iz , cuy^ cogte ge eleva a la  cantidad de diez y -  

och^ mil doscientas setenta y nueve pegetag con^trece c'entimog.

Igualmente ge acuerda fa c u lta r  a l  3r.A lca lde  para que designe a la  persona 

que a degtajn debe encargarge de lag  obras. E l  gasto resu ltante ge abonará 

con cargo a l  Cap.XI a rts  3 Partida 47 del vigente Presupuesto de'Castog d e l-

.unganche. geguidamsite, y a propuesta de la  Tenencia de

3 -  permiso g e ^ p a r a d L ^ - - - - - -  A lca ld ía  encargada de log asuntog de.Gobierno

y P o l ic ía ,  ge acuerda autorizar e l  traspaso de l permis^ de parada n2 315, a -  

favor de Doña Carmen Bauzá Ivlayol, por haber adquirido a l  actual concegl'^na—  

r i -  Don Benjamín García del V a l le ,  e l  coche con e l  que lo  degemp^ñaha.iSitroen

B. 3 1^6 3 , ¿e 11 c-'v*

1§. .
^8 acuerda anal<.*ción permis'^ 
de parada. -------------------------------

Seguidamente y por in fracción  de log  a rtícu - 

log  21 y 44 del v igen te Reglamento de autog-

ta x is  del se rv ic io  B íb l ic o  Urbano, por e l  t i t u la r  d e l  permiso de Parada nfi -  

2 55 , Don Vicente P e i r í  ü l iv e r ,  Plymut B.37651, se acuerda anular a dicho ge-

ñor e l  permigo municipal antes citado.
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12. 3e¿juidamente, y -tambián a propuesta de la  Te
se acuerda aút'^^izar traspa
so Eiosc^ «B'^cadil. o « . ----------  nencia de A lc a ld ía ,  encargada de lo s  asuntos-

de Gobierno y Po;j.icía, se acuerda au to r iza r  e l  traspaso a ^3?u-

/dencin E ibo-Bros, del Kiosco de bebidas s ito  en e l  Pase''/.A^ ^^e^alísSm o ,

denominado '‘BAH 30CADIL:.^‘*, propiedad hasta ahora de Don Jaime éSmfe.
. i  í ^ .  ■■Dicho kiosco será explotado en la s  condiciones ciue regulan Xrf explotación

' *
del mismo, y teniéndose muy presente que e l  dia 2 de noviembre de 1953» e l -  

repetido kiosc^ deberá pasar a ser propiedad del Ayuntamiento segán la s  ba

ses de la  c^ncesién.

3l4. Seguidamente, y a propuesta de la  Comisi'on de
Sé acuerda autorizar t ra  'p^
sos, tra^ ladog 'y  apertura^- Abastog, se acuerda autorizar varios  permisos- 
ost blecim iento^ comercia—
le s .  ,-------------- -̂------- -̂---- .----------  para apertura, traspaso ^ tra lado de estableci_

mientos, segán una re lac ió n  que presenta, la  que comienza por e l  interesado 

por Doña Catalina AmengUjpl Roca, traspaso comercio Aceites y Vinagres, s ito  

en C/;Pursiana 46, a favor de Da misma; y termina por e l  so lic itado  por Do

ña Agustina Escalas V ida l,  apertura de una carnecería s ita  en ia  ca lle  de -  

Esteban s/n. (V iv e ro ) ,

 ̂ 15. Seguidamente y a propuesta'de la Presidencia
?e acuerda pát;,o te rcer  plazo
segundo motor Central A^uas de BLIAyA, se acuerda e l  pago del te rcer  p la -  
Pont d ' I n c a . ------------ --------------

zo del segundo motor entregado por la  l.láqui- 

n ista  Terrestre y llír ít im a para la  Central de Aguas en Pont d 'Inca , cuya —  

cantidad de sleva a cuarénta mil doscientas pesetas- Que se pagarán con car

go a I 03 fondos para ejecución del Proyecto de Alumbramiento de Agua en -----

Pont d 'Inca y su Conducción a Palma.

seguido se lee e l siguiente escrito ; «Abo-
Se iCuerda ^.dmitir recurso ele
reposición interuesto por Don gado Í^unicipal.-Ounplimentando el enc^reo de - 
..ntoni Ga.rcia-¡xuiz, Ar QUit ec t ^ ^
de este Ayuntaciento. -------------  l a  liomisiór] Huniclpul Permanente de día 25 de-

fetirero último y con deyolujio'n del reourso de reposición presentado por Don- 

Antonio Garoía-Ruiz,Arquitecto de este Exemo.Ayuntamiento, tenge e l  deber de- 

decir: Que e l  recurrente esgrime un derecho perfec to , Juridioamente, y reoono- 

oido por e l Municipio en acuerdo firme, que, por .tanto, debe ser respetado, y 

no cabe su reyooaoión por acuerdos posteriores de la  Corporación, l a  que no -  

puede i r  contra sue propios actos generadores de derechos subjetiyos, ni aún

en e l supuesto' de ser defectuosos, puesto que para e llo  sería  preciso la  pre

ñ a  declaración de les iy iaad , seguida del recurso contencioso adminl strat iyo-



interpuesto pr e l propio Ayuntiimient o.-Este es e l pj.recer del informante ol 

superior ju ic io  de V.3. que dios gu .rde . -Palma a dos de marzo de mil no/e-- 

0 lentos cincuen ta. -A .K arto re ll .  -Rutrioado. ”

POKF ; 7iene en el orden del d ía como procedente de l a  ^omisión de Personal, 

hago constar que no procede de esta Comisión. Que conste e l origen. 

PR'^ñTtrnTE: Viene presentado a consecuenoia del acuerdo que se tomó en la  -  

sesión anterior.

AI^TCF: Cuando en la  sesión hice constar mi 70to favorable a l recurso pre—  

sentado por el Sr.García-Huiz, lo  hacía porque cre ía  que la s  manifestacio—  

nes hechas por este señor, tenían un fundamento.Ahora, después de lo  ex')ue^ 

to por e l  letrado no tengo mas remedio que confirmar mi c r it e r io .  El Sr.Gax. 

o ía  Ruiz ostenta e l cargo de Arquitecto Jefe en virtud del acuerdo de la  —  

Corporación y mientras no medie otro acuerdo, que revoque el anterior, e l - 

Sr-García-Ruiz continuara disfrutando e l  cargo de Arquitecto Jefe, tanto si 

en e l  escalafón está o no e l  c a l i f ic a t iv o  en este sentido.Guando se aprobó- 

e l escalafón, e l  d ia  3, no hice re ferencia  a e llo  porque entertíía que e l oa 

l i f i o a t iv o  de Arquitecto Jefe no a lte ra  para nada, no puede prejuzgar e l —  

que sea o no Jefe, pesto que es en virtud de un acuerdo de la  Corporación.-  

Ahora bien, el hecho de que f igu re  en e l  Escalafón e l nombre de Arquitecto- 

Jefe, o no f igu re ,  no ea óbice pra que continúe en sus funciones de Jefatu

ra  con l a  oonsignación que tiene en Presupuesto, y^no se puede modificar —  

más que mediante un acuerdo que revoque e l  anterior. No veo d iíicu ltad  en -  

acceder a que f igu re  e l nombre de Arquitecto Jefe, ya que esto no a lt e ra  ni 

puede perjudicar a nadie. En este sentido, mi voto es favorable  a l a  admi-- 

sión del recurso y que se rec t if iqu e  el escalafón para reponer el c a l i f i c a 

tivo  de Jefe.

pniT'5: Al presentar a la  consideración de la  Permanente e l escalafón, l a  Co

misión de Personal expresó claramente su razón, es dec ir , la s  razones aleg_a 

das por e l Sr.García-Ruiz en que fundamentaba la  inclusión de Arquitecto Je 

fe ,  y consideraba l a  Comisión de Personal como una cuestión olrounstanclal, 

y no derecho a f igu ra r  en e l escalafón, y se propuso no acceder para no f a 

c i l i t a r  una argumentación a favor de un derecho que se estimaba d iscu t ib le -  

y contraer l a  cuestión escalafón a l  c r i t e r io  sustentado.Mantiene la  Comí 

sión de‘ Personal, integramente su c r it e r io  en l a  sesión de hoy, que estiraa- 

no debe f a c i l i t a r  e l  argumento que consideramos dudoso, que pueda alegar un

derecho al que no tiene derecho.Como l a  Comisión de Personal no ha tenido cp_
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i

oonooimiento de este informe que fue' so l ic itado por la  Permanente, en ausen

cia de esta Presidencia, puedo proponer una de las dos cosas; mantener e l  — 

c r i t e r i o  expresado e l  dia 3, o que se una este informe a la  petic ión del Sr.

,6aroía-Kuiz y que pase a la  tiomisión de Personal, para que ésta pueda dicta- 

minar en sentido extenso.

Se aoepta?.

N T)..!: Tal vez integramente con el acuerdo que se adoptó en e l  añO' 1947 de — 

nombramiento de Arquitecto Jefe municipal a l  Sr.Garoía'Ruiz.

POTTS: Tiene nomnliramiento de A^ií^teoto Jefe?.

SHiR^TiRIO: La denominación de Arquitecto Jefe es de 29 de agosto de 1947. 

POm: El nombramiento de Arquitecto Je fe .

SPOĤ T-.RTO: üomo no estaba más que e l .

PONS: Se l e  ha extendido nombramiento ?¿

SPdHKTARTO: Se l e  ha extendido una c e r t i f i c a c ión  y c orno no estaba más qu e l .  

que era e l  má antiguo, por tanto Jefe.

POiíS: No obra en su expediente.

S?k:rt̂ TaRIO: Quizá se extendió a e fectos  de contabilidad.

PONS: s n e l  expediente personal del 3r.García-Ruiz no aparece e l  nombramiento 

a su fayor de Arquitecto Jefe. Hago esta obser/ación.

AKTI„H: El oargo de Arquitecto Jefe 7a acompañado de una gra t i f ioac ion  que -  

oonsta presupuestariamente.-l Sr . In ter  mentor al hacer e fec t iva  esta g ra t i f i c a  

oion, exigió una cer t i f icac ión? ,

ITO/-HT03: Qonsta una ce r t i f i c a c ión  del Sr.Secretario que dice que ocupa e l  
Cargo de Jefe el Sr.Gctro£a-Huiz,

..M'i'-H: Por mi parta no hay inconTeniente que pase a informe de la  Comisión - 
de Personal.

N.BAI: como presté mi conformidad a l  nombramiento de Arquitecto Jefe a l  Sr.

earcía-Ruiz. En la  sesión anterior, p id ió  un Concejal, en uso de un pe^feotí-

31.0 derecho, un informe del O f ic ia l  letrado que aclarara esta cuestión.y yie

ne e l  informe diciendo que entiende que la  Corporación no puede rebocar un -

acuerdo que ha concedido derechos al Sr.Garoía consiguiente, mi pos-

ra es de rotar a faror de la admisio'n del recurso del Sr.García-Ruiz.Ssta-
3B mi postura en este asunto . que rotaré. O sea. que comparto e l  c r i t e r io  de 
Sarcfa-Ruiz sobre el particular.

s habrán obserrado que esta cuestión desde e l  p r in c i j io  es casi fu-



t i l , y  ao.esorio de que f igure en un t í tu lo  l o  de Arquiteoto Jefe en e l  Es- 

oalafón, ai no iba a oonoeder derechos. Se ha convertido en e l  Dancing que 

ha promovido la  cuestión del dia de hoy. lo  demuestran las  palabras del Sr. 

Pona, de que haciéndose eco de esta guerra, habla en que e l  hecho de poner 

en e l  Escalafón e l  t í tu lo  de Arquitecto Jefe al Sr.Sarcía-Ruiz, const itu i

r ía  un argumento que suministratía al Sr.SarcÍa-Bulz. No estoy equi^roaado- 

a l  mantener e l  c r i t e r i o  de que la  personalidad del Sr.García Nuiz, como Je 

f e  de Arquitectos del '’-yuntamiento, está o puesde estar,  o por alguno de 

nosotros es considerada y puesta en te la  de Juicio, y que ex is te  este am 

biente por parte de los  que puedan sentirse perjudicados porque recelen de 

l a  Oorporación; existe c laro e l  rece lo  que ha motilado este recurso de re,- 

posición y por tanto la  defensa de unos derechos que e l  ^r.García Buiz es

tá en e l  cargo de Arquitecto Je fe ,  Está acordado, incluso por una c e r t i f i -  

oaoión obrante en I„teryenciÓn, que ha servido para que se l e  hayan abona

do mil pesetas; c e r t i f i c a c ió n  del cargo que ostenta, Eué nombrado precisa

mente en momento en que no ex is t ía  otro arquitecto. Debemos ver que ex is 

t ía  e l  propósito deliberado quen ostentase esta Jefatura. Podía ostantarla 

un arquitecto que prestaba sus serv ic ios  en Ensanche, pero que segán con

curso puede prestarlos en cualquier otra dependencia?. A mi modo de ver . la  

Oomisión de Ensanche y Gomlsión de In te r io r ,  que s i  bien tienen determina

das particularidades, no son compartimientos e.stancos. y puede prestar sus 

serv ic ios  en e l  in te r io r  por ausencia de l .o tro .  Lo mismo que en ausencia- 

del Secretario y del O f ic ia l  .Kayor. actúa de Secretario el O f ic ia l  Letrado. 

Existe un acuerdo firme que no puede ser revocado sin declarar la  l e s i v l -  

dad ante los  tribunales y no digamos que ha podido lesionar derechos de -  

personas que mediante convocatorias han venido a ocupar plaza.de Arquitec

to de in t e r io r ,  porque por fuerza tenía que estar enterado, ya que e l  nom

bramiento era anterior en s ie te ,  ocho, .nueve o diez meses.Bn e l  momento -  

que e l  Sr.Izquierdo concursó esta plaza, este acuerdo de la  Permanente, ha 

bía crista lizado.Ha causado derechos administrativos, no puede ser revoca

do. En este sentido será mi voto, deplorándolo mucho porque esta querella- 

ante magníficos funcionarios y queridos amigos, tenga que l le ga r  a s i t u a -  

oión personal. Pero ahora hemos .cambiado la  .proposición. por lo  menos ha - 

dado un mutis en e l  sentido de que paSe a informe de la  Gomisión de Perso

nal para que ésta pueda dar nuevo dictamen. No puedo admitir esto porque -

li
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ae que en e l  dia de hoy expira e l  plazo pa.ra oontest^r y adoptar aouerdo.ya 

que no hay feionpo que pueda reunirse de nue^o l a  Permanente.Si diera mi 7_o 

to, implioitamente habría denegado e l  reourso del Sr.Garoían Ruiz y oomo en 

oonseouenoia no podemos hacerlo, no puedo admitir ninguna dilación porque— 

sé que s ign i f ic a r ía  abocar a un recurso que entiendo que si d^ba-ir a l l í , e l
•• y  , -

recurso no ha de ser con mi roto en contra del reourso. Por tánto.*^ no puedo 

admitir esta nuera dilaoio'n,

J^TIGH: Después de lo  dicho por el ^r.Suau sobre el p lazo , también mi opinión 

es contraria que pase a la  liomisión de Personal.

G R'TT:liis entendederas no han permitido, no obstante, hacernos cargo ^  los 

bri l lantes  cargos que han aducido a este recurso. Yo no puedo prescindir de 

mi o r i t e r io  que ese nombramiento adolece de un pecado or ig ina l ,  y en este - 

sentido, yo, fo r zos^en te ,  y lamentJindolo mucho debo sumarme a la  propuesta 

del dictamen, porque en este caso, si ex is te  un fondo de razón a l 3r.García 

Ruiz, no roy a d iscu t ir lo ,  pero l a  naturaleza de la  racante que ae cubrió - 

en este ayuntamiento oreo que de hecho, no sé si de derecho, prohibía e l  — 

ocupar una plaza de jefatura de los  servicios de arquitectos de la  oaSa pox 

que entendí que e l  hecho de haber sido admitido al serv ic io  de l a  Qomlsién- 

de Ensanche, exclusivamente para esta Uomisión, aún con e l  aditamento de — 

circunstancias especiales pudiera prestar d istintos servicios que se le  en

comendaran. Greomque esto era valla que no podía salvar normalmente para --  

perjudicarle la  Jefatura y por tener en consideración este pecado or ig ina l,

yo me sumo a las manifestaciones de l  Sr.Pons, lamentándolo mucho, discrepo- 

de.mis compañeros.

. « I C H :  Creo qoe las manlfestaolones dê - Sr.Sarau enfocan e l  problema desde 

otro punto de y^sta. SI Sr.Garau opina que e l  nombramiento no tuyo fondo o- 

fomk* que oreí^ dar y no debían dar.Yo no discuto si e l  nombramiento fue' — 

bien hecho o no. El hecho está consumado y en ylrtud de este nombro.mlento -

adquirió unos derechos.Podemos nosotros, reyocarlo por un simple acuerdo de- 

la  Corporación?.

G SHt: Es que si precisamente e x is t ió  una de f ic ien te  interpretación de lo  - 

que yo alego oomo fundamento, es motiyo bastante para que yo recele para su 

marme a la pro puesta de que se acepte e l  recurso de reposición.Precisamente 

po ■ esto, por creer que tiene un y ic io  de origen.

Hay que enfocar el problema. Hay que i r  a la  lesiyidad de este acuer



ao y a iaout lr lo .  este punto de ahora, no lo  discutimos y quizas entonces 

mi opinión sería contraria a la que sustento, quizás opinaría de otra mane-

ra.
AIOY S*.t,OÍ«: Yo formaba parte de la  Gestora'que acordó e l  nombramiento del 

Sr.Garoía-Huiz y en 7ista también del informe del Letrado, me sumo a las m& 

nifestdoiones del Sr.Antioh, Suau y Nadul.

BfraP:Para apoyar las manifestaciones del Sr.Garau. La ttomision de Personal, 

al estudiar l a  primera petic ión del Sr.García-Ruiz. que es idéntica a las - 

que aduce en e l  recurso, precisamente por no yer claramente e l  derecho que- 

alegaba, propuso que no se aceptase. De no haber ex ist ido esta duda, la  Co

misión de -ersonal hubiera propuesto l a  aceptación simple. Al observar esto, 

he querido aportar, ta l  7ez, un nuevo elemento, por esto he pedido a ver si 

se había llevado a cabo e l  nombramiento, porque entindo que en el acuerdo - 

se oreó una plaza sin nombrar a la  persona. Dejemos aparte la  circunstancia 

especialísima de que en aquel Jiempo por no haber otro l a  debía ostentar.Te 

nemos que dar la  consignación, se tomó e l  acuerdo.No se dió la  consignación 

hasta en e l  presupuesto del 48 ó 49. luego la  Jefatura, por otro lado, en

tiendo yo y ha entendido la  Comisión de Personal al estudiar este asunto,-  

que 10 ha hecho con todo carifio y toda profldbdád -digo profundidad d.e e l e 

mentos de Juicio que han sido sometidos a su consideración, que a l crear -  

una Jefatura se ha de designar un  ̂ función y efectos y de hecho no existen. 

En e l  expediente del Sr.García-Suiz no consta ni nombramiento, ni la  ggrupa 

ción de serv ic ios ,  ni creo que la  realidad de lo s  hechos estén agrupado en- 

e l  Consistorio los serv ic ios  técnicos de un Jefe de t í tu lo  honorífico más - 

que e fec t iv o .  Nosotros no tenemos en Personal, ni datos que Justifiquen Bu - 

existencia y no creo que los  dictámenes de obras vengan firmados por e l  Ar

quitecto de Obras y Arquitecto Je fe ,  trámite que so cumpliría en el caso de 

e x is t i r .  Por otra parte, la  Comisión de Personal ha apreciado supuestos de

rechos y por otra parte no tiene más efect iv idad que una gra t i f icac ión ,  sin 

un nombramiento en e l  expediente. Mantengo integramente el c r i t e r io  que la -  

Comlsión de Personal no puede aceptar esta denominación en el Escalafón, ya 

que en este momento no discutimos este derecho para que en e ste caso resuel 

,a pronunciarse en e l  sentido que estime oportuno en dictamen razonado y -  

forma reglamentaria que corresponde, y mantengo la  proposición hecha que e l

asunto pase nuevamente a la  Comisión de Personal.
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STT TT: Yo oreo qae desde e l  momnnto que se espec if ica  con toda claridad , quien 

ha de ser e l  Jefe, este nombramiento, que conste o no, que se haya realizado 

o no, prueba más c lara  que ex iste  es que se hizo en un momento que solo e l  - 

era e l  Arquitecto y que sigue siendo e l  mas antiguo. Por 'otra parte, durante 

Varios años ha venido percibiendo la  g ra t i f icac ión .  Ke parece una cuestión - 

un poco bizantina el que yendo buscando un nombramiento que todos sabemos - -  

por lo menos que exifite ta l  vez la  aplicación nominalmente, pero si en la  — 

persona que es lo  mismo y prerrogativa de este cargo. No quiere s ign i f io a r - -  

que e l  otro arquitecto venga prohibido de la  firma ni se limiten sus funcio

nes asesorías pero no l legaa al punto de privar sus d lc t^enes  y sus in fo r 

mes a otro Arquitecto. Pero ins isto  que no puede pasar a la  Oomisión de Per

sonal debido al plazo perentorio, que s ign i f ica r ía  que mi voto es contrario- 

a este recurso.

PP'^STU' l̂JTE: Me parece que está bastante discutido. L¿jmento que una cuestión- 

de personal, que siempre son vidriosas y apasionantes, tenga que i r  a una vp_ 

tación en vista de la disparidad de c r i t e r io s  en esta especie de guerra de - 

Ar15ulteoto3 .de In ter ior  y Ensanche. Se Va a votar primero la  propuesta del - 

Sr.Pons, sobre si va o no a l a  ^omisión de Personal.

Seguidamente se procede a la votación, dando el siguiente resultad o. Votan- 

en el sentido de que no debe paSar el asunto nuevamente a la  üomisióu de Per 

sonal, los  siguientes Sres.Nadal, Aloy, Suau y Antioh,

Yotan a favor de que el asunto pase nuevamente a l a  Comisión de Personal,- 

los siguientes señorea: Bons, Garau y Pizá.

El 3r.Alcalde vota con la  mayoría.

En consecuencia, se acuerda que no pase a Personal, por cincom votos con-- 

tra tres.

Seguidamente se procede a la  votacio'n sobre si el 

¿o o desestimado.
recurso debe ser admití

Antich.

votan contra l a  admisión del reoorso.loa señores: Pona. Garau. Pi.a'. 

El Sr.Alcalde lo  hace con l a  mayoría.

tos favorables y tres en contra.
0 vo



Seguidamente se acuerda conaeder una prorroga »

r io .  ........ ............ - ............... ... Boj.¿oy Tolrá, toda vez que pers iste  l a  dalen-

oia que le  obligcJ a s o l i c i t a r ’ pe í '» is °  enfermedad, segán oer t i f ioao ion -

me'dioa que oresenta. todo e l l o  de aouerdo oon lo  estableoido en el arta 57

del vigente BegLumento de Funcionarios liunioipales.

Dioha l ioeno ia  será oon todo e l  sueldo.
Seguidamente se acuerda la  inolusion en e l  He

n ^ s l f f e r r e n f r n l e g f s t r o r  gi, tro Publico de Solares y Bd i f io ios  de Ven- 

Pútlioo de Solares. ............. forzosa, de la s  siguientes porciones de te

rrenos: Porción de terreno situada en S o l í  den^Beb^ssa. s ito  en el término 

de esta Ciudad, de cabida 1264 mS.lindante con la  c a l l e  de Guasp. y es pm 

piedad de Don Manuel Higo Vallbona.

Porción de terreno procedente de 1 . Finca 3a Tanca,'de cabida 325 m2.,lin 

dante coa c a l l e  de l a  letrad D. ? es propiedad de Don Jacinto Garrigosa-

Váiler o •
Porción de terreno procedente del Predio Son Bestard ,S .T r i t io  o ttamp Boig 

de 365'96 m2. lindante con la  ca l le  Letra B. hoy Soldado Oénaves Costa, y-

es propiedad de Don Juan Yeny H ipo l l .
porción de terreno procedenté del Predio Son Pizá, de cabida 250 m2.1in-

dante oon la  ca l le  n2 21. y es propiedad de Doña Matia M-yor S.lom.

3.  -T^BD' UHG-HClV En este estado y no habiendo més asuntos de que tratar 

en l a  Orden del Día. e l  3 t.Presidente acuerda declarar de urgencia los  s i 

guientes:  ̂ Seguidamente y a propuesta de la  Tenencia-

r . « .  * •  ■
Pondos. ------------------------------------ Personal, se ucuerdcL conceder tres meses

j ,  i i o e n c l .  » . »  to ío  .1  de I .n d .e  ld ,n ld l , . l .d

„ . , e .  ted. . . .  « > • ' — ” ••
de e o .  10 dd. d l . , . e .  .1  « . «  5 , d . l  e lB .e t .  » e g H . . « .  de B . n d id » „ l e . .

I „ . l „ . . d .  . .  -od .0 . . .  .  ‘ e » '

. , „ i o i p . i ,  d .  e d . d .  xM d., d . . iB .. .o  1  ••

P „ , . e o ,  E „d .u .U l  » d .  Í . . . 1 »  B . » a - V . . í ,  p.Bd dd. . o e t a . , .  «1 •

Busquets, en e l  cargo de Interventor.

V»XBbU



I

/l,

56

TI. Seguldiunente ha.ce uso de la  p¿ilabra e l  ^ 'A lo a J ^ e  y
Se ^cuerda suplicar- a la
aoir:laidn de Snsaruhe----  ae expresa en lo s  siguientes termijafia:Hace un par -
preste apoyo asunto ce—
r.io'n solar a Celegacidn- de semanas recibimos una o omuaí'G.uOio'h-NÍ l̂ Delegado- 
Sindicatos para Grupo Vi //^ ' ■
(Tiendas par-^ pescadores- Provincial de Sindicatos, ofreciendo construir un -  
7  ,'ue se instruya e l  ex- í\t; "
cediente oportuno. --------  bloque de viviendas para peac^dor^^si la  fo rp o ra - -

oidn cedía un so lar. Hay un solar de Ensanche en la  Pl\*za de Jinetps/de Alca

l i ,  lindante con e l  torrente, que oreo reúne las condiciones precisas, con --  

vistas al-mar, inmediato a loa embarcaderos y podríamos hacer l^;,.éugerencia a 

Ensanche.

SH-TT; Hay dO'S razones que impiden pueda' tomarse hoy una resolución. La prime

ra es de delicadeza ya que en Ensanche hay miembros que no son del Consisto__

r io ,y  Segunda porque hay que instruir  un expediente y obtener un permiso de - 

Madrid.

PR’^TD .T'-TP: Se acuerda suplicar a Ensanche que preste su apoyo a esta p e t i___

clon y que se instruya e l  expediente oportuno.

í  en este estj.do y noh:itiendo más asuntos de que tratar, sin que ningún se

ñor de los reunidos quiera hacer uso de la  palabra, e l  3r.Presidente alendo - 

las treoe horas y ouarenta y oinoo minutos, levanta la  sesión de la que se ex 

tiende la  presente acta en cuatro ouadernlllos de papel de barba blancos, mar 

oados con el Se l lo  en seoo de esta Corporación, cuyos márgenes rubrican los T 

señores Alcalde e in frascr i to  Secretario, que firman todos los reunidos al — 

acto en señal de conformidad, de todo lo  oual OEHTrPIOO:

El. alcaide .

erventor aoctal.

E l seciíetabio.


